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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N°2022-00055-00 

 

Con relación al Oficio Nº330-F240 proveniente de la Fiscalía 240 Seccional de 

Itagüí, donde solicita copia del proceso Divisorio, se le informa que el mismo fue 

rechazado por competencia, correspondiéndole su estudio al Juzgado Segundo 

Civil Municipal de esta localidad y bajo el radicado 2022-00366, por lo tanto, se 

deberá dirigir la solicitud a dicha corporación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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